
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 99 Lunes 28 de mayo de 2012 Pág. 18743

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
17

19
0

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

17190 CERÁMICA TÉCNICA DE HENARES, S.A.

Doña Marta Menarguez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juzgado con el número de
demanda 339/10 sobre ejecución de cantidad, ejecución número 239/10, seguidos
a instancia de Juan Cruz Galiano Sánchez, se ha dictado en fecha 16/5/2012,
decreto de declaración de insolvencia de Cerámica Técnica de Henares, S.A., por
importe de 7.549,56 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

Y  expido  el  presente  para  su  inserción  en  el  Boletín  Oficial  del  Registro
Mercantil.

Madrid, 16 de mayo de 2012.- Secretaria Judicial.
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